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El voto inútil en Castilla y León: Cómo el
sistema electoral silencia a más de 128.000
votantes
AEC
09/03/2026

La democracia representativa se sustenta sobre un pilar
fundamental: que el voto de cada ciudadano cuente. Sin embargo, el
diseño del sistema electoral en Castilla y León convierte este
principio en una quimera para una parte significativa de su
electorado. Las elecciones autonómicas de 2022 dejaron una cifra
desoladora: más de 128.000 votos fueron emitidos para, en la
práctica, no servir para nada. No eligieron a ningún procurador,
no influyeron en el reparto de poder. Simplemente, se perdieron en
los vericuetos de una ley que prima la concentración geográfica
sobre la voluntad popular agregada.

La anatomía de un voto desperdiciado

El concepto de ‘voto inútil’ va más allá de apoyar a un partido
que no logra representación. En Castilla y León, la clave es la
circunscripción provincial. Un partido puede obtener un resultado
notable a nivel autonómico, pero si sus votos se dispersan en
lugar de concentrarse en una o dos provincias, su destino es la
irrelevancia parlamentaria. Este sistema, concebido para un
bipartidismo robusto, se ha convertido en una trituradora de
pluralidad política en la era de la fragmentación.
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Dato Clave: El peso de la irrelevancia
En las elecciones de 2022, un total de 128.461 votos

fueron a parar a candidaturas que no obtuvieron escaño
en la provincia donde se emitieron. Esta cifra

representa el 10,5% del total de 1,22 millones de votos
válidos, según los datos oficiales de la Junta de

Castilla y León. Uno de cada diez votantes vio cómo su
elección no se traducía en representación directa.

El caso de la coalición Unidas Podemos en 2022 es paradigmático.
Obtuvo un único procurador por Valladolid, pero los casi 43.000
votos que recibió en las otras ocho provincias se evaporaron, sin
sumar para obtener más representación. Lo mismo ocurrió con
formaciones como Ciudadanos, que se desangró electoralmente, o con
las plataformas de la España Vaciada, cuyo éxito se limitó a las
provincias donde concentraron su fuerza, dejando miles de votos
huérfanos en el resto del territorio.

El culpable: un sistema diseñado para el
bipartidismo

La distorsión no es casual, sino causal. Responde a la combinación
de dos factores: circunscripciones provinciales con pocos escaños
y la aplicación de la Ley D’Hondt.
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Apunte Jurídico: La barrera invisible
La Ley Electoral de Castilla y León establece una barrera
legal del 3% por provincia para entrar en el reparto de
escaños. Sin embargo, la verdadera barrera es mucho más alta.
En provincias como Soria (5 escaños) o Segovia (6 escaños),
el umbral efectivo para obtener el último escaño puede
superar el 15%. Esto significa que un partido necesita una
concentración masiva de votos en una sola provincia,
penalizando a aquellos con un apoyo más homogéneo pero menos
intenso en todo el territorio.

Este diseño incentiva el llamado ‘voto útil’, un eufemismo que en
realidad coarta la libertad del elector. Se le empuja a no votar
por la opción que más le convence, sino por la que tiene más
posibilidades de superar la barrera, traicionando así sus
convicciones para evitar que su voto ‘se pierda’.

La ‘Doctrina Rufián’ y el cinismo
estratégico

Ante este panorama, surgen propuestas como la llamada ‘doctrina
Rufián’, que aboga por la creación de candidaturas estratégicas
para maximizar cada voto. Es una solución pragmática que, en el
fondo, evidencia el fracaso del sistema. Obliga a los partidos a
realizar pactos preelectorales no por afinidad ideológica, sino
por pura supervivencia matemática.

https://aecontribuyentes.com/por-un-punado-de-votos-radiografia-del-voto-util-e-inutil-en-castilla-y-leon/


Ver online - Página 4 de 4

«En ciertas circunscripciones, para evitar que tu voto no sirva
para nada, quizás es conveniente optar por una opción segura».
Esta frase, repetida por diversos candidatos en campaña, no es
un consejo, sino la constatación de un sistema que castiga la
pluralidad y premia el conformismo.

La Realidad: Menos votos, más escaños
La concentración es poder. En 2022, Soria ¡YA! obtuvo 3
procuradores con 19.375 votos (todos en Soria). Unidas

Podemos, con 61.059 votos en toda la comunidad, solo consiguió
1 procurador. La paradoja es evidente: un voto en Soria para
la plataforma local tuvo un impacto infinitamente mayor que un

voto a la izquierda del PSOE en Zamora, Salamanca o León.

En conclusión, el sistema electoral de Castilla y León no solo es
injusto, sino que pervierte la calidad democrática. Fomenta un
bipartidismo artificial, dificulta la regeneración política y, lo
más grave, envía un mensaje desmovilizador a más de cien mil
ciudadanos: su opinión, expresada libremente en las urnas, no
cuenta. Una reforma que garantice una mayor proporcionalidad no es
una exigencia de partidos minoritarios, sino una necesidad para la
salud democrática y el respeto a la voluntad de todos los
castellanos y leoneses.
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